
OBRAS PÚBLEA§

TECOLOTLAN JALISCO A 30 DE ABRIL DE 2OI9

Por medio de la presente se da a conocer la información solicitada en el Art.8 Fracción lll

Inciso G) de la Ley de Transparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de Jalisco y

sus Municipios, que a su letra dice: g) Los demás instrumentos de planeación no

cor*prendidos en los incisos anteriores; la cual es generada y adminiskada por esta

dependencia, por tanto es competencia del departamento de Obras Públicas Munhipales, hacer

públka la información.

Motivado por tro anterior expongo que NO se ha generado ningún tipo de ohra mn rccursos de

nuercs programa§, en el mes de ABRTL DE 201S.

Lo anterior para su conocimiento y para los fines a que tenga lugar bajo las disposiciones de ley

en la materia.

Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención prestada al presente oficio, reciba

un cordialsaludo.
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